
CONSTITUCIÓN DENOMINADA 

TRANSPORTES PALMAGVILLON 

“PALVIMEN S.A, Pooroiennnnnincnnancaaaiios 

CAPITAL SUSCRITO USD 800.00-------- 

  

$ NOTARÍA a ñ 
: PÚ BLICA 

DEL “DELCANTÓN GUAYAQUIL GUAYAQUIL. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABO. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del   5 

6 Guayas, República del Ecuador, hoy diez de Mayo del dos 

7 mil Dieciséis, ante mí, ABOGADA MARÍA VERÓNICA | 
| 8 ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésim Quinta de este 

9 Cantón, comparecer a la celebración de esta escritura las 

10 siguientes personas: CARLOS ALBERTO PALMA VILLON, de 

11 estado civil divorciado, de ocupación chofer, MAXIMO PALMA 

12 RECALDE, de estado civil casado, de obupación mecánico - 

13 automotriz, PALMA VILLON MAXIMO FULGENCIO, de 

14 estado civil soltero, de ocupación chofer, y, LEUX DARWIN 

15 SALINAS MERCHAN, de estado civil soltero, de ocupación 

16 mecánico automotriz, por sus propios y personales derechos. 

17 Los comparecientes se encuentran domiciliados en la 

18 Provincia de Santa Elena y de tránsito por esta ciudad de   19 Guayaquil, mayores de edad, de PO ecuatoriana, 

20 bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura     21 Pública de Constitución a la que proce len como ya queda 

22 indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, 

me presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

. po 24 NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 7
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25 sirvase incorporar una por lo cual conste el Contrato de 

26 Constitución de Compañía Anónima que se celebra al tenor 

27 de las siguientes cláusulas. PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

28 Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura, en sus 
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: calidades de accionistas fundadores, las siguientes personas: 

CARLOS ALBERTO PALMA VILLON, MAXIMO PALMA 

RECALDE, PALAMA VILLON MAXIMO FULGENCIO Y LEUX 

» SALINAS MERCHAN, por sus propios derechos.- 
SEGUNDA.- Los otorgantes declaran que es su voluntad 

constituir, como en efecto constituyen una Compañía 

denominada TRANSPORTES PALMAg:VILLON “PALVIMEN 

S.A.”, que se regirá por el estatuto que consta a continuación. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTES PALMAS:VILLON “PALVIMEN  S.A.”.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DURACION.- Con 

la denominación de TRANSPORTES PALMAGVILLON 

“PALVIMEN S.A.”, se constituye una Compañía anónima 

mercantil, con un plazo de duración de cincuenta años que se 

contarán desde la fecha de inscripción de esta Escritura * 

en el | Registro Mercantil. ARTICULO ' SEGUNDO: 

DOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio principal en 

el Cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, 

Repúbli a del Ecuador, pero podrá - establecer 

sucursales, agencias o representaciones dentro del país, 

cuando lla Junta General de Accionistas así lo resolviere.- 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. - La compañía se 

  

dedicara] exclusivamente al transporte de carga pesada a 

  

emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de 
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"contratos civiles. y : mercantiles permiti 

- relacionado * con: su- objeto .social.-. AR! 

-- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL' CAPITAL.- 
«de conformidad: con-los' Artículos -ciento [cuarenta y siete y 

-sido suscritas: de: la “siguiente forma: 

  

  '« ciento cincuenta de la Ley de Compañías,:bajo- juramento 

declaran que el capital social de la compañía que por este 

«Acto se constituye será de ochocientos dólpires delos Estados 

-. Unidos”. de «América - : (US$800.00) do por 800 

«acciones ordinarias y nominativas de un ólar de los Estados 

Unidos de América (US$1) cada una, las mismas que han * 

1 señor CARLOS 

ALBERTO PALMA VILLON ha suscrito doscientas acciones 
equivalentes a DOSCIENTOS DOLA. 

   

   

«de los Estados 

-Unidos de. América, el señor MAXIMO PALMA RECALDE ha 

suscrito doscientas acciones equivalentes a. DOSCIENTOS 

DOLARES de los--Estados Unidos de érica, el señor 

PALMA . . VILLONÑ MAXIMO. FULGENCIO ha + suscrito 

doscientas. acciones equivalentes, a DOSCIENTOS DOLARES 

. de los Estados Unidos de América y el se or LEUX DARWIN 

SALINAS MERCHAN ha suscrito: doscientas acciones 

- equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos dé América. PAGO DEL CAPITAL -SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores de la compañia TRANSPORTES 

'PALMASSVILLON “PALVIMEN S.A”, declaran bajo juramento 

que las aportaciones para cancelar el valor total del capital 

pagado de la compañía “se hará mediante deposito en 

numerario, en una institución bancaria, del modo que a 

continuación se indica: el señor CARLOS ALBERTO PALMA 
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. VILLON ha pagado en numerario la cantidad DOSCIENTOS 

0 DOLARES. de los Estados Unidos de..América, el señor 

-MÁXIMO PALMA: RECALDE: ha pagado 'ennumerario la 

“cantidad DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos ' 

de América, el señor PALMA - VILLON . MAXIMO 
FULGENCIO ha pagado en numerario la: cantidad 

DOSCIENTOS DOLARES de. los Estados Unidos de 

América ¡y.el señor LEUX DARWIN SALINAS MERCHAN ha 

pagado len numerario. la cantidad .de - DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América.- Las acciones 

que se emitan constaran . en títulos + firmados por el   Presidente y por el Gérenté-. General. :Cada: título podrá. 

contener|. una”. o más.; acciones. ARTÍCULO ] QUINTO: 

ADMINISTRACION.- La compañía estará. dirigida por la 

Junta (General de accionistas administrada por un 

Presidente y Gerente General quienes: «tendrán las 

atribucionés y deberés-qué les otorga la ley y estos estatutos. 

"ARTICULO. SEXTO: REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial "la tendrá el 
: ! : : 

Gerente eneral en forma individual. ARTICULO SEPTIMO: 

JUNTA ear. La Junta General formada por los 

a legalmente convocados y constituidos es el 

premio de la- Compañía. Será, convocada: por el 

Presidente, mediante la correspondiente citación por la 

-prensa y lademás mediante citación particular hecha: a cada 

uno de e accionistas. No obstante lo anterior, la Junta 

General $ 

en: cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, 

¡VRY | | o A 

e entenderá convocada y válidamente : constituida 
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la Junta «y suscriban -el acta correspondiente, En cuañíto a 

" OCTAVO: ' 

. EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas Generales de Accionistas 

- serán' ordinarias y extraordinarias, debiendo reunirse las 

“inmediato 

    
siempre que esté: presente la totalidad del cai 

que los. asistentes acepten por unanimidad la e 

A 

- los demás requisitos dela convocatoria y al quorum para la   «instalación de la Junta General.se estará siempre a lo 

: dispuesto:en la ley de Compañías. Las decisiones de la Junta 

General se tomarán por mayoría absoluta de votos, es decir 

por la mitad más uno de los-votos que representan el capital 

pagado concurrente. a la sesión, excepto cuando se trate de 

* la reforma de estatutos en cuyo caso la decisión se tomará 

con el voto unánime del capital pagado concurrente a la 

sesión. Cuando la-ley exija mayores- porcentajes que el 

indicado anteriormente para tomar resoluciones se estará a 

“lo que diga la-ley. En las juntas generales cada acción dará 

derecho:a voto en.proporción a su valor pagado: ARTICULO 

JUNTAS .:. GENERALES ORDINARIAS -: Y   
primeras por lo-menos una vez al año dentro del primer 

trimestre posterior a.la finalización del ejercicio económico ' 

anterior, considerar los para asuntos 

especificados en los ordinales «segundo, tércero y cuarto del 

«Cualquier otro-asunto puntualizado en el 

cuando así lo -resolviere el: Presidente, « 

artículo doscientos treinta y. uno de la Le 

acuerdo a la convocatoria y las segundas 

y de Compañías y 

.orden del día, de 

en cualquier época 

pb por solicitud de 

accionistas que-.representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del Capital Social, para tratar únicamente los asuntos 
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Presiden e de la Compañía y actuará. como secretario el: 

rte de en la convocatoria. Presidirá las sesiones el 

“Gerente General. En los casos de falta o ausencia de 

cualquiera de ambos funcionarios, actuará como Presidente 

o secretario, cualquiera de los accionistas presentes elegidos 

en ese mbrento con el carácter de ad-hoc.:De cada sesión se 

levantará un acta y se formará el expediente que determina 

la ley. Las actas se llevarán a máquina y en hojas 

debidamente foliadas. ARTICULO. NOVENO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 
General de accionistas, ademáis de las contempladas en la 

ley, las siguientes: a). Designar al Presidente, al Gerente 

General ¡y al Comisario, fijarles su .remuneración y   removerlós por causa justificada; b) : Ejercer las facultades 

señaladas en todos y cada uno de. los numerales del artículo 

doscientas treinta-.y un de la Ley. de (Compañías y las 

establecidas en estos estatutos.“é): «Resolvér. cualquier otro 

asunto relativo a los negocios sociales y tornar las decisiones 

: que juzgue convenientes en defensa de los. intereses de la 

Compañia, siempre .qué no sea:de competencia de los 

aommstjadores de la sociedad. d) Autorizar all Gerente 

. General la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles 

de la Compañía. e) Autorizar - al: Gerente General la 

Y “enajenación o gravamen: de vehículos, equipos y maquinarias 

. de. la Compañía, f) Autorizar al Gerente General contraer 

obligaciones en que la Compañía sea: deudora de un monto 

superior la los diez mil dólares de los Estados. Unidos de 

Norteamérica. ARTICULO DECIMO: PRESIDENTE.- El 

. Ma 
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“accionistas “para periodos de cinco años, 

  

   
   

- Presidente será designado por la cJ nta (E 

reelegido indefinidamente. .Para el ej ercicio..de .e 

se requiere ser accionista: de la Compañía. El Preside 

la Compañía tendrá las siguientes SA y deberes, a) 

Subrogar al Gerente General de la Compañía en caso de falta 

o ausencia del mismo: con iguales deberes y obligaciones 

- contemplados '.en :el Artículo Décimo Primero. de estos 

- estatutos, en :cuyo caso- tendrá la representación legal, 

«judicial y extrajudicial- de la Compañía; b) Firmar 
.. “conjuntamente -con el. Gerente General ¡los títulos de las 

: acciones; c) Convocar y presidir las IN de la Junta 

General. de accionistas; d) Otorgar! poderes de Procuración 

Judicial a favor de uno o-más Abogados, previo: autorización 

  

de -la Junta General de accionistas; y e) jEjercer las demás 

- atribuciones: y«cumplir-los deberes que le fijen los presentes 

estatutos y la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 

: nombrado por la Junta General de accionistas para períodos 

de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

. el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista de la 

Compañia. El Gerente: General tendrá las siguientes 

«facultades y deberes: a) Representar | legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía, en forma individual; b) 

. Suscribir conjuntamente .con el Presidente los títulos de las 

acciones; c) Actuar de: secretario en las Sesiones de Junta 

general de accionistas;.d) Realizar:a nombre de la Compañía 

toda clase de actos, contratos y gestiones jasí como suscribir 

y | IVRV : 7  



D
o
)
 

Ad 
un 
A
U
N
.
 

NN
 

NN
 
»
D
 

pb 
DI
. 

DD
 

2
 

a
 

=
 

2.
 

+2
 

n
o
m
.
 
o
 

ho
 

or
o 

5
 

0
 

Un
 

«e
 

UU
 

NN 
==
» 

0
 

M0
 

0
 

1
 

Qs
 

ou
 

>
 

uU 
N
 

==
. 

0
 

todo tipo de documentos de obligación o de liberación a 

“nombre de la Compañia; e) Otorgar poderes de Procuración 

* Judicial A favor de uno o más Abogados, previo autorización 

de la Junta General de. accionistas; f) Ejercer toda clase de 

actos administrativos relacionados con el giro comercial de 

los negocios de la empresa; .g] Presentar el Balance anual y 

las Cuentas correspondientes al ejercicio económico 

inmediato anterior así como un informe de los mismos; h) 

- Ejercer y cumplir las demás atribuciones y. deberes que le 

impongan estos estatutos, la Junta general' de:accionistas y 

la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

COMISARIO.- La Junta general de accionistas designará 

anualmente un comisario, el mismo que podrá ser reelegido 

quien tendrá: las atribuciones y deberes que: señalan el. 

«artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

. ARTICULO DECIMO TERCERO: FONDO DE.RESERVA.- De ' 

las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio 

económico, se tomará un porcentaje .no'nenor.de un diez 

por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal hasta 

que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

Capital social. Además la. Junta General podría acordar la 

formación de fondos de reserva especiales y voluntarios, los 

primeros destinados a proveer situaciones imprevistas O 

pendientes que pasen de un ejercicio económico a- otro y los ' 

- segundos destinados a los fines que considere conveniente la 

Junta General de accionistas. En uno u otro caso la Juntá 

General establecerá el porcentaje de beneficios destinados a 

su formación. ARTICULO DECIMO CUARTO: UTILIDADES.- 

AN 
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.. pagado de sus- acciones. ARTICULO 

. DISOLUCION.- .En caso de disolución Compañía, 

  

. Junta General. Solo se pagarán las utilidades, si existieren 

beneficios realmente obténidos y pércibid s. Los accionistas 

tendrán derecho: a percibir utilidades en pronorión al valor 

DECIMO QUINTO: 

. corresponderá 'a la Junta General de accionistas elegir al 

. liquidador, señalar sus atribuciones, fijar las normas y las 

bases a las que se sujetará la liquidación, DECIMO SEXTA: 

¿¡SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- llos constituyentes, 

de conformidad con los Artículos ciento cuarenta y siete y 

-" ciento cincuenta de la Ley de' Compañías, bajo juramento 

«declaran que el capital social de la compañía que por este 

acto se constituye será de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América - (US$800.00) ; representado por 800 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

- Unidos de América (US$1) cada una, las mismas que han 

sido “suscritas de la' siguiente forma: el señor CARLOS 

. ALBERTO PALMA VILLON ha suscrito doscientas acciones 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES de, los Estados 
Unidos de América, el señor MAXIMO PALMA RECALDE ha 

suscrito ha. suscrito doscientas accionés' equivalentes a. 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, - 
.el señor PALMA VILLON MAXIMO FULGENCIO ha suscrito 

doscientas acciones equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América y el señor LEUX DARWIN 

Y JVRV | 9 
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- Unidos 

SALINAS MERCHAN ha suscrito doscientas acciones 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES: de: los Estados 

de América.- PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

que las portaciones para cancelar el valor total del capital 

: pagado le la compañía se hará mediante deposito en. 

muruerario, en ¡una institución bancaria, del. inodo que a 

continuación se indica: el señor CARLOS. ALBERTO PALMA 

VILLON ha pagado en numerario la cantidad DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, el señor : 

MAXIMÓ| PALMA RECALDE ha pagado en numerario la 
N 

cantidad DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, ¡el señor PALMA VILLON MAXIMO FULGENCIO ha 

pagado en numerario la cantidad DOSCIENTOS DOLARES, 

de los Estados Unidos de América y el señor LEUX DARWIN 

SALINAS [MERCHAN ha pagado en numerario la cantidad de 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América. 
En consecuencia el capital pagado de la compañía asciende 

a la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América (US$800.00)”. - DECIMO SEPTIMO: 

NOMBRAMIENTOS.- Los intervinientes. han acordado 

designar |para el cargo de Presidente al señor CARLOS 

  
ALBERTO PALMA VILLON y.para el cargo de Gerente. 
General Señor MAXIMO PALMA RECALDE, los mismos 

que ejercerán estos cargos por el período señaladó en los 

estatutos de la Compañíia.- TRANSITORIA.- Los accionistas 

autorizan] al Abogado Teddy Ramos Ramos para 'que realice 

JVRV 
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- accionistas fundadores - de la - compañía TRANSPORTES - l 

PALMAS¿VILLON “PALVIMEN S.A.”, declaran bajo juramento ' 
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RORERÓ DECENTIAICADO | -CERIBLA. 
PALMAMILLON CARLOS ALBERTO *. 

PROVINCIA. RCUNECRPOÓN : 
LA LIBERTAD LA LBERTAD 

CANTÓN 

0912981482 | 
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     ABSOLUCIÓN DE DENONINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: DB/06/2015 08:17 AM z 
PHIÚDIERO DE RESERVA: 7608737 ( 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0922472098 RAMOS RAMOS TEDDY ENRIQUE 

PRESENTE: : 
1 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOWINACIÓN. | 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTES FALNASVILLON PALVIBIEN 3,4.   
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Ha9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H6923,01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
) INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERMA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA (NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTRADAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
: EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CARACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 08/08/2016 09:17 ADO 

RECUERDE QUE DESERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁBITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DESERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE MIRECCIÓN 
DORICILIARIA, El 2USMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
BIE INSTITUCIONAL. | 

i 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA CONPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL, PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPR. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE El. 

vir uLO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
IT O GADS, 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS 50CIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTIGULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

OBIOSIZO15" 

 



COS Agencia 
a Nacional 

| a de Tránsito 
RESOLUCIÓN No. 003-CJ:024-2016-DESL-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA - : 

- AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
DIRECCIÓN PROVINCIAL SANTA ELENA 

CONSIDERANDO.   
Que, mediante ingreso No. ANT-UASE-2016-1044-E, de fecha 4 de marzo del 2016, la 
Compañía 'en formación de transporte pesado denominada COMPAÑÍA TRANSPORTES 

. PALMA £: VILLON PALVIMEN S.A,, ha solicitado el informe| previo de Constitución 
- Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte' de Carga Pesada denominada 
; COMPAÑÍA TRANSPORTES PALMA é: VILLON 'PALVIMEN S.A, con domicilio en cantón 
La Libertad, provincia de Santa Elena, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
¿Su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (04) integrantes de esta naciente 
"sociedad, detallado a continuación: 

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS y CÉDULA/RUC 
  

  

  

  

            

1 ¡PALMA VILLON CARLOS ALBERTO 0913981452 

12 ¡PALMA VILLON MAXIMO FULGENCIO 0918983727 

3 |PALMA RECALDE MAXIMO 0903382655 

qe SALINAS MERCBAN LEUX DARWIN 0916016280 
e A 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de Transporte 
. Terrestre y Tránsito, con las siguientes observaciones: | 1 

1 ¿ 

| OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de 
| | la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

, | “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter econóntico - estratégico para el 
| 1 Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 

| con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

ER “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a ni el Nacional, 
A sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestr 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que jemitan los ¿Or 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía, po 

4 

      
              

     
   

 



   

Agencia 
<Q Naciona 

de ma 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado . 

con su objeto social”. 
? l 

Art.- El Permiso de Operación que reciba la COMPAÑÍA TRANSPORTES PALMA 8 
VILLON PALVIMEN S.A. para la prestación del servicio de transporte comercial de carga : 
pesada, serán. as por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de: propiedad, po UNA no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Est 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La COMPAÑÍA TRANSPORTES PALMA £: VILLON PALVIMEN S.A., en todo lo 
relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica. de * 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio, tuvieran que cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medió ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico Favorable No. 0002-C]-DPSE-024- 
2016-ANT de fecha 19 de abril del 2016, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte pesado denominada 
COMPAÑÍA TRANSPORTES PALMA 8: VILLON PALVIMEN S.A. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 0002-AJ-DPSE-024-2016-ANT 
de fecha 19 de abril del 2016, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
COMPAÑÍA TRANSPORTES PALMA 8 VILLON PALVIMEN S.A., por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. í 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Víal, mediante Resolución No. 056-DIR-2012- ANT, de fecha 26 de 
septiembre del 2012, idelega a los Responsables de las Unidades Administrativas 
Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, la 
emisión de títulos habilitantes e incrementos de cupos de transporte terrestre publico en 
el ámbito intracantonal € interprovincial. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

tuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más . 
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Dado en la ciudad de Santa Elena, en la Digec 

1 

. , Elaborado por: Ab. Doris Gavilanes Porras, MSC. 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de 

denominada COMPAÑÍA TRANSPORTES PALMA £ VILLON 
domicilio en cantón La Libertad, provincia de Santa Elena 
jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Consti 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el co 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscrj 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto sa 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

A 

Transpor ne Pesado £ PS 
PALVIMEN:S ALEJA ¿0 
, pueda (gagót Y 

      
     

        

pción de la Escritura 
cial exclusivo en su 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento d 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales es 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de p 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplí 
expedidas por la Institución y demás normas conexas, 

  e título habilitante y 
Fán condicionados al 
rámetros técnicos y 

Transporte Terrestre 
cación, resoluciones 

Éste informe previo tendrá una vigencia de 90 días, de conformidad con el artículo 
53 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Vial procedimiento para la constitución de compañías 
transporte terrestre.   Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía qu 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad 
y cooperativas de 

dará sometida a las 

ránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

Comunicar con esta resolución a tos peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ES a Agencia Naciona, 
SEO del rágpilo 

LIDO, 
dysaobar 

DIRECTOR PROVINCIA AENA 
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ELENA! 

ección Provincial Santa Eléna, el 25 de abril del 
AZ a 

A ¿DIA 
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señor Notario las formalidades de estiló para la perfecta 

validez del presente instrumento o (firma) Abogado 

María Alejandra Ruiz Moreno.- Registro número cero nueve —- 

dos cero uno tres - seis uno cinco, del Koro de Abogados.- 

Hasta aquí la minuta. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Yo, la 

Notaria, doy fe que, después de haber si o leída en alta voz 

toda esta Escritura Pública a los decimos, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, la Notaria, en un solo acto 

de lo cual DOY FE.- 

A 

CARLOS ALBERTO PALMA VILLON 

C.C. + 091398145-2 

a 

Mgeero obs E, 

MAXIMO PALMA RECALDE 

C.C, + 090338269-5 

   

Illya Engas Uno” 
PALMA VILLON MAXIMO FULGENCIO 

C.C. + 091898372-7 

> pp LELRAS , 7 

LEUX DARWIN SALINAS MERCHAN =p [_ E 
C.C. + O91601628-0     AA 

Abg. María Derónica Dúñiga Ry 
Notaria Trigésima Quinta” 71 

del Cantón Guayaquil   
MA 
Hera 

Li 
S 

Y



A % 

NOTARÍA 35 
PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

   

    

   

pr
 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  
  

   

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA D 

CONSTITUCIÓN DENOMINADA 

“PALVIMEN S.A.”.- 

    
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciudad de 

Guayaquil, hoy diez de Mayo del año Dos Mil Dieciséis.- 

    
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

m0 

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2016— 679 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acto ls): 
1.- Con fecha Trece de Mayo de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 421 a 437 con el número de inscripción 53 celebrado entre: ([PALMA 
RECALDE MAXIMO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [TRANSPORTES PALMASVILLON 

"PALVIMEN S.A." en calidad de CONSTITUIDA], [PALMA VILLON CARLOS ALBERTO 

en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PALMA VILLON MAXIMO FULGENCIO en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [SALINAS MERCHAN LEUX DARWIN en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES]). 
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Factura: 001-002-000020801 

AGENDA LA 
SUMATRA ES 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

MIN 
20160901 

2 

  

    
  
  

EXTRACTO 

[Escritura Nr; T2o160901035P02048 ] 

ACTO O CONTRATO: ] 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES - 
  
  

[10 DE MAYO DEL 2016, (11:21) 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
  

  

  
  

    

  
  

  

  
  

    
  
  
  

    

              
  
  
    

  

    

  
  
  
  
    

  
  

b 

  

OTORGANTES 

ITORGADO POR: E 7 DS 
Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininote identidad Identificación Nipclonalidad Calidad representa 

PALMA VILLON GARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural la BERTO DÉRECHOS CÉDULA 0913981452 NA TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natura) PALMA RECALDE MAXIMO DERECHOS CÉDULA 0903382695 NA , TA 

PALMA VILLON MAXIMO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS Natural le EULGENCIO DERECHOS CÉDULA 0918983727 sh TA 

+ SALINAS MERCHAN LEUX POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS IS DERECHOS CÉDULA 0916016280 e DA E 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinfente Identidad Identificación Naclonalldad] Calidad representa 

' 2 

UBICACIÓN 

= 
o ve, "Parroquia? 9 “7 E 

GUAYAS : GUAYAQUIL. ROCA 

) 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

Í OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 800.00 7] 

o 

r 

| 
| 
l 

| 
| 
| 

- A — 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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FODON O. 

  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

UPERINTENDENCIA IRECCIÓN DOMICILIARIA S COMPARA E , FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRE 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: As TO Sar llos 7 PALUUTIEN S. AN 
EXPEDIENTE: HIDOA RUC: _ [NACIONALIDAD: ECOMDOT 14118 

NOMBRE COMERCIAL: JYAUVLUNEN SA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: » CIUDAD: 

SANTA Clena La UBETIan LA. (ADERTAD. 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Sárra Cena La  (1»EzTaD. : LA LIBELTAD,. 
PARROQUIA: BARRIO: do [CIUDADELA: 

LA LBStTaS Cogeno_ESIEJO. Z, ] 
CALLE: INÚMERO: — UNTERSECCIÓN/ MANZANA: 

Au. 26 y Caco LOA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

-|cammno: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2330013. 23010 $2 - 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: , CORREO ELECTRÓNICO 2: 

capa -UIBhAmarÍ, com dz gaoh La ¿L.co | 

CELULAR: 024 £€0 79501 FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A a CHAS 1. 
ABRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Anxo. Paria REcCALOS 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

0903326 59 
  

[Pectaro bajo juramento fa veracidad de la Informagión proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compatítas al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique les sanciones de ley. 

Hierro Ot A 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

LOs Arc 
% e aji: OYE 

, £. 

: DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
Nota: el presente formulario no se aceptará con eamendaduras o tachoned TENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CIBIDO VA-01.2.1.4-F1 

15, 
  7   
  

   
3eceptor;



  
"MAXIMO PALMA 

Expediente: | 

SN 
Razón social: 

SubTipo tramite: 
" COMUNICACIONES 

" Asunto: 

A 

ciales t, 1 

Superintendenttia dé“Compañías 
Guayaquil 

- 

í 
Visitenos en: —Www.supercias.gok,ec 

Fecha: 

18MAY/2016 13:40:49 Usu: carlosad 

A 
Remitente: — No. Trámite:[ 19553 10) 

            

    

  

REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

    ¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 62 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
 


